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CLASE DE 

PROCESO: 

V. DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: TERESA DE JESUS AMARIS BORRE 

APODERADO: DR. OSCAR DAVID ABELLO CONDE 

DEMANDADO: EFREN JOHN RAMIREZ ARDILA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00231-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE 

  

La presente demanda VERBAL DE DECLARACION 
DE UNION MARITAL DE HECHO, presentada por TERESA DE JESUS AMARIS 
BORRE, mediante apoderado judicial, contra EFREN JOHN RAMIREZ ARDILA, 
reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, SE 
ADMITE. Désele el trámite establecido para los procesos verbales. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada 

EFREN JOHN RAMIREZ ARDILA, córrasele traslado de la demanda por el término 
de Veinte (20) días dentro de los cuales podrá darle contestación, de conformidad 
con lo establecido en el código general del proceso.  

Frente a las medidas cautelares pedidas, este 

despacho, antes de entrar a decretar las mismas, requiere a la parte interesada para 

que allegue los documentos correspondientes para demostrar el valor de los bienes 

perseguidos, en aras de darle aplicación a lo establecido en el numeral 2 del artículo 

590 del C.G.P. 

Reconózcase y téngase al DR. OSCAR DAVID 
ABELLO CONDE, como apoderado judicial de TERESA DE JESUS AMARIS 
BORRE, de conformidad con el poder anexado. 
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